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PARTE OFICIAL

%iiteu Sel taejo le Sinistres
[Gaceta de) 15 da Janio.)

ss. MM. el Rey y la Reina Ee- 
^®®^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
Íaaiiliíi, continúan en esta Corte 

®*n novedad en su importante sa- 
H

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL ORDEN (!)

Foio particular del Sr. Delgado.
El Cooeejero qua sueoriba lamenta 

'•entir del parecer de sue respetables 
®®®pafierog, qae aprobaron por ooho 
’‘‘Ue el diotamen de la Seoción de Ha- 
Oleada y Ultramar en el ya famoso es- 
podiente de arrendamiento del mono
polio de los explosivos, y se ve obii- 
6*<lo á presentar el signiente voto par- 
tiontar.

j^ -cii ela tema de monopolio, contrario 4 
®® baenog principios de adminístra- 

®’ >1 pública, & la qua desprestigian, ea 
• «más atentatorio à la libertad de to- 

08 loa espaHoles para establecer in- 
Ustrias qne contribuyan al desarrollo 

riqaeza pública.
lo en el oseo da aportar grandes 

le^'^**^^ *^ Tesoro público pudiera to
rree el monopolio de materias qae, 

oomo el tabaoo, no son indispensables 
uu^* * Pi’odnooión; pero monopolizar 
dn **?^®®^ indispensable para las in- 
«ÓIM^** *^^^*°^^*”‘*^'’® ’*“ ^®F 1* ®^ 

^ * “Speranza de la regeneración y 
tid *j ^^^’^^^ ^* Espafta, sin qae la oan- 
dB*i ^P^*^**^* »1 presupuesto, ano da- 
^^“ oaso de qae la totalidad efectiva- 
^ uta ingresara, pueda afsetar en poco 

o macho 4 su nivelación, debe oon-

) Véaaa el Boletín de ayer. 

siderarse como un extravío inconcebi
ble ó corno nn delito de lesa Nación.

Aceptando la relación de los hechos 
tal como el diotaman los expone, y fan 
dado en aHos mismos, entiende el que 
suscribe que la interpretación daduoi. 
da no se ajaste en modo alguno ó loa 
buenos principios de la lógica ni á las 
prescripciones de la ley,

£1 contrato de arrendamiento de los 
explosivos debió somsterse estricta- 
mente en sn fondo á los preceptos cla
ros y precisos de la ley de 10 de Janio 

j de 1897, y en sn forma, á los qae ri
gen para toda clase de arriendos y con- 
tratos del Estado.

^ Examinado el expediente, resalta 
que los preceptos legales vigentes pa- 

£ ra la formación, aprobación y pabtioa- 
j ción de los pliegos de coadioiones para 
¡sabaetas y concursos de arriendos y sa- 

miniatros no han sido onmplidos, pues
to que para sn examen y aprobación j 
por el Goo.sejo de Ministres es requi- 

I sito necesario el previo informe de la 
1 Dirección general de Io Contencioso, y 1 
1 en el caso actual este Centro téonico 
i evacuó 80 informe el 23 de Jallo, ó sea 
( quince días después de haber sido 
^ aprobado el pliego por el Consejo de 
i Ministros, Este solo hecho bastaría pa- 
5 ra anular el contrato, si es qae Ias le- ; 
í yes y los reglamentos se hacen para 
J qae as observen.
1 Pero hay más; del expediente resalta 
! que con fecha 8 de Jallo de 1897 se 

aprobó por el Ministro de Hacienda, 
acordando elevarlo al Consejo de Mi* 
nistro8,qae también lo examinó y apro
bó el mismo día 8 de Jolio, habiÓndose 
raspado después la fecha del dictamen 
de la Dirección de lo Contencioso, po- 
niécdole la fecha enmendada, sin sal- , 
varia, con el propósito de concordar 
las fechas de los trámites y disimalar 
la gravísima omisión padecida,

Este hecho ponible, asi como la fal
ta absoluta de los sellos de todas las 
Direcciones que emitieron dictamen, 
de la Subseoretaría, del Ministerio y 
del Consejo de Ministros alarmó á la

Sección de Hacienda y Ultramar qee, 
considerando gravísimo el caso, quiso 
salir de ene dadas, devolviendo el ex
pediente al Ministerio para qae sus 
Centros dieran las explicaciones nece
sarias.

La Intervaación general declara que 
efectivamente se ha faltado á la ley al 
omitir la colocación de loe selles de en
trada y salida en los registros de todas 
las dependeooias qae intervinieron en 
el expediente.

La Dirección de lo Contenoioso afir
ma qae sn informe salió el 28 de Julio 
de 1897, y que la raspadura de la fe
cha obra también en el documento ori- 

’ ginal ó matriz correspondiente.
Por virtud de setos informes antén- 

tioos, aquella duda de la Sección sobre 
existencia de una falsedad se convier
te en certidumbre, y sin embargo, la 
mayoría de la Sección cree que todo 
esta es lo más natural del mundo.

Alarmóse justamente la Seoción da 
Hacienda á la sola sospecha de qae el 
delito existiera, y se aquieta al saber 
qae el delito se ha cometido, ¡Extraha 
manera de sentir que yo no acierto á 

' explioarme!
i Como tampoco tiene fácil explica

ción que después de admitír como cosa 
corriente y buena tal cúmulo de omi
siones y falsedades, hasta el punto de 

-, no haber infinido nada en el fondo de 
; sn benévolo dictamen, concluya éste 
j proponiendo el castigo de los modestos 

empleados qae en el expedients inter
vinieron.

Esta oonoiasión 3.* del diotamen 
’ destruye por completo el valor inoen- 

sistente de laa dos qae le preceden.
Es indudable que procede exigír el 

tanto de culpa y perseguir un delito 
patente; pero la culpabilidad ha de 
basoarse en aquellos qae pudieron te
ner interés en que las falsedades se co* 
metieran, y no entre loe infelices es- 
oribientee á quienes nada podía impor
tar la oorralaoión de las faohai.

¥ es aeimiemo indudable y conforme 
& derecho, que procede declarar noto

todo aquello qae se ha reaiisado sobre 
la base de un hecho falso y orimifioso.

Ni en el orden jurídico ni en el eco
nómico puede prevalecer nn contrato 
tan groeeramente y con tantas ilegali
dades hilvanado.

j Pero además, tampoco puede preva- 
i leoer este contrato por su fondo, pues 
1 es á todas lacee evidente que la Admí- 
1 nistraoión ha concertado el arriendo 
i en condiciones completamente dístin- 
; tas de aquellas para que estaba por la 
; ley autorizada.

Pretende la mayoría de la Sección 
■ ponente apoyarae en tos preceptos de 
' la ley de 10 de Junio, que autorizó al 
j Gobierno para arrendar la fabricación 
) y venta de la pólvora y demás mate- 
j tiaa explosivas por el plazo de veinte 
E eñoa, á condición de que produjese pa- 
5 ra el Tesoro público el ingrese cierto 

y efectivo de tres millones de pesetas 
J anuales; y en sos considerandos soa- 
Í tiene, haciendo omisión del acertado y 
1 luminoso diotamen de la Dirección ge- 
Í nerat de lo Contencioso, que se ha 

cumplido al pie de la letra todo lo pre- 
i ceptuado, cosa qae á juicio del que eus- 
3 oribe ea completamente inexacta. 
J El art. 18 del pliego de condiciones, 
j tan ilegaimeute aprobado, y que hoy 

constituye el contrato mismo, prohibe, 
durante el inconcebible plazo de vein
te afioa, la aplicación de la electricidad 
como fuerza expansiva, lo coa! no está 
contenido en la ley antea citada, qne 
solo autoriza al Gobierno pata arren
dar las pólvoras y materias explosivas, 
sin mencionar de modo alguno que se 
le autorizaba para prohibír la aplica
ción de la electricidad, qae nadie lla
ma materia, sino fluido.

Los artículos 28 y 31 del menciona
do pliego, que son el contrato mismo, 
reducirán ooneiderablemeute el pro- 
docto de 3 millones de pesetee qae la 
repetida ley fijaba, puesto qne las oon- 
tribaoiones directes é indirectas qae 
por ellos se perdonan, sin la autorise- 
oión legal debida, representan una mi
noría en los ingresos importsiiHsima,
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La Dirección general de lo Conten- J 
oioso, de acuerdo oon el Consejo de Ja- | 
les de aquel Centro técnico, opina que 
procede la annlaoión del contrato.

El Consejero que suscribe es de la 
misma opinión, pues tiene el convenci
miento de que este arriendo, con tan
tas ilegalidades y evidentes vicios ade
rezado, es altamente lesivo á los inte
reses del Tesoro y á loe generales del 
país, y por tanto procede anulario, sin 
qae haya lugar á indemnización de 
perjuicios que no han sido irrogados, 
sino muy al contrario, toda vez que el 
arrendatario se ha lucrado ilegalmente 
durante algún tiempo de loa enormes 
beneficios del contrato, y también por 
no ser la annlaoión un soto caprichoso 
del Gobierno, sino una oonseonenoia 
natural y lógica de las ilegalidades que 
vician el contrato, y que han sido exa- 
geradamentesproveohadaspor elarren- 
datario.

Bneno fuera que en la resolución 
enérgica, pero justa, que este expe
diente merece, se hiciese recordar á los 
fanoionarioa y partioolares que lo ha
yan olvidado, que las leyes se dictan 
para que aean compiidas en todo y por 
todos.

.fie/híactón.

La mayoría del Consejo, deplorando 
el disentimiento de! Consejero señor 
Delgado, se considera obligada à refu
tar el voto particular que el mismo for
mula; por las razones siguientes:

Con la imparcialidad que exige la 
transcendencia del asunto de qae se 
trate y la oonveniente sobriedad no ha 
de permitirse la mayoría calificativos 
que puedan taoharse de inoportunos, 
apasionados ó declaratorios.

Tampoco ha de afirmar la existencia 
de delitoe ni de hechos dignos de co
rrección que pudieran resultar de la 
investigaoión que indica la oonoluaión 
tercera del dictamen, pero que actual
mente, ni aparecen demostrados, ni la 
mayoría los insinúa, y menos ha de bb- 
ñalar personas responsables. Nada más 
fácil que afirmar infracciones de leyes 
que no se citan y hablar de disposioio 
nes reglamencarias sin determinar lo 
que establecen. La seriedad del asunto 
obliga, sin embargo, á la mayoría á no 

1 fijarse en semejante manera de rszo- 
l nar, dejando á la vez á un lado, y sin 
! comentario, la curiosa extrañeza y ia 

euspioaoia ofensiva del voto particular.
No oreo, tampoco la mayoría, que 

deba o cu parse de aquella parte del vo
to que contenía afirmaciones críticas 
de los monopolies en general, propios 
de nn tratado de economía politioa é 
inaplicables al caso aetnat desde el mo
mento que ia ley do 10 da Junio de 
1897, votada por las Cortes y sancio
nada por la Corona, auteriza la crea
ción del monopolio que motiva la 
presente consolta, y ante un acto tan 
solemne del Poder legislativo, no cabe 
disousióu que sea competible oon los 
actos respetos y el debido acatamiento 
que las leyes merecen. Precisamente 
porque el coutrato do arrendamiento 
de dicho monopolio se ajusta á la ley 
de su oreaeión, la mayoría del Oonse- 

Ijo, come antes la Dirección do Contri
buciones indirectas,la lutervenoióa ge

y por otra parte, el impoeato de ana pe
seta 50 céntimoa por kilogramo qae ai 
Estado habrá de eatiafacer al introdu- 
oir en el país loe materiales de guerra, 
podrá en épocas deter minad fia alcanzar 
mayor cifra qae la del oánon del arrien
do, pudiendo resultar el absurdo de que 
tal Compañía arrendataria lograse, en 
algún año, explotar gracioeamente el 
negocio, obteniendo como beneficio li
quido tas enormes sornas que pnede re- 
candar de los partioolares, sin abonar 
nn solo céntimo al Estado, y aun te
niendo quizás derecho á reclamar de 
éste un saldo á sn favor.

Tales defectos ó vicios de origen se
rian por sí solos cansa safioieate de nu
lidad del contrato, siendo aplicable la 
responsabilidad à ambas partes contra
tantes, porque ambas faltaron á la ley 
«sorita. Pero existe una causa superior 
à todas, que por sí sola determinará 
forzosamente, más ó menos tarde la 
imprescindible necesidad de anular es 
te desatentado arriendo, y es la falta 
de objeto contratado, por no haberes 
estipulado la composición química de 
las sustanoias que el arrendatario ha
bría de fabricar y expender à los con
sumidores, nú habiéndo a tampoco pre
sentado hasta el 20 de Dioieabre últi
mo, ni aprobado nunca, las maestras 
que exigía el art. 14 del pliego de con
diciones, y que debieran ser aprobadas 
antes de potfeooionarsa el contrato, se
gún previenen las disposioioneR legales 
vigentes en la materia.

Esta eseDoialiaima omisión háltase 
plenamente probada en el expediente, 
y no obstante, en el oonsidereado sex
to del diotamen se afirma, por distrac
ción sin duda, que la Compañía cam 
plió esta obligación oportunamente. 

La indeterminación de la cosa obje
to del arrendamiento, y la falta da 
muestras tipos con que comparar los 
productos que había de fabricar el 
arrendatario, pudieron impedir la con- 
currencia al concurso, porque todos 
aquellos que intentaran contratar sin 
conocer los aeoretos oficiales, correrían 
el riesgo de com prometerse á euminis- 
trar un género que, al fijar su compo- 
aioión, resultase imposible de adquirir.

La falta de presentación y aproba
ción de muestras tipos al celebrar el 
contrato, dejó ai arbitrio de la Oompa- 
Aia Arrendataria la composioión y ca
lidad de ans productes, puesto que no 
existían tipos para Ia comparación,

Y la Compañía afortunada ae prava 
le do la vaguedad de su oompromiao, 
oomo lo demuestra el clamor general 
de los consumidores do explosivos y 
los certificados de loe Ingenieros y Di
rectores de obras y minas que figuren 
en el expediente.

Por todo lo que queda expuesto, orea 
el que suscribe deber suyo llamar la su
perior atención del Gobierno de S. M. 
hacía los gravísimos perjilíoios que el 
funesto arriendo del monopolio de los 
explosivos está irrogando á loa intere 
ses generales del pels, dificultando el 
desarrollo de muchas y grandes indus
trias, ouya producción progresiva, ála 
vez que acrecería la riqurza nacional, 
aumentaría también el rendimiento de 
los contri bu oion es directas é indirectas, 
tan necesario en la aotoaUdad.

neral y la Junta oreada por la base 2,“ 
del art, 3,’ de la ley y después el Con
sejo de señores Ministros, opina que el 
mismo es válido y no contiene vioioa 
de nulidad.

El contrato no prohibe la aplicación 
oomo explosivo de la electricidad ni de 
ninguna otra fuerza análoga; lo que 
hace la condición 18 del mismo es 
adoptar una medida de previsión, para 
que, si llega el caso de nuevos inven
tes, pueda ser el descubrimiento com
patible can la subsistencia del arrenda
miento, y, de todas suertes, que éste 
no sea perturbado oon ardides indus
triales.

Tampoco es exacto que el contrato 
perdone contribaoiones directas é in
directas sin autorización legal; lo que 
hace, obediendo á It ley, oomo en los 
similares de tabacos y fósforos, es sub
rogar al arrendatario del monopolio en 
los derechos de la Hacienda, y menos 
debe deoirse, ni en hipótesis, que pue
da percibir la Compañía en époaas de
terminadas, por introducción de mate
rial de gaerra, mayor suma que la del 
canon; de uno y otro extremo puede 
comprobado la inexactitud ese Minis
terio, con sólo tener à la vista las cifras 
de tributación al Tesoro de los fabri
cantes y expendedores de explosivos 
antes del arriendo, y lo que el Estado 
satisfizo por las introdacoiones del ex
tranjero para atenciones de guerra en 
los dos últimos años, y eso que se trata 
de no periodo anormal para la compa
ración.

Ex cuanto á la raspadura que apa
rece en la fecha del informs de la Di
rección de lo Contencioso, proponiendo 
la aprobación del pliego de condiciones 
del contrato, podrán hacerse tos co
mentarios que se tenga por oonvenien
te, pera para la mayoría del Consejo, 
al encontrar en la misma hoja del ex
pediente en que termina dicho infor
me, al margen, el acuerdo ministerial, 
fechado el 8 de Julio, y el pie el del 
Consejo de señoras Ministros, que tie
ne igual fecha, no le asaltan dudas 
ningunas y acepta sin reparo las expli 
oaoiones que, á petición de la Sección 
de Hacienda y Ultramar de este Con
sejo, ha dado el mismo Centro directi
vo interesado en la aclaración de este 
extremo,

Y respecto á la infracción de los ar
ticulos 25 y 32 del reglamento vigente 
de procedimiento, en la reclamación 
económico administrative, por mucho 
que se las agrave, no pueden alcanzar 
en la cuestión de fondo discutida, otra 
transcendencia qae la suficiente pera 
aconsejar que se corrijan on la forma 
propuesta en el diotamen.

SI hizo bien ó mal la Sección de Ha
cienda y Ultramar al pedir explicacio
nes de las oironnstsnoiss notadas, no 
es para disoutirlo; pontos son estos que 
cada anal resuelve según entiende, y 
que la Seooión resolvió á so tiempo, 
oon arreglo á las tacoltadea reglamen
tarias que le competen, sin extrañezas 
ni aaspioaoiaB, ni prejuicios de ningún 
género, sino corno quien pretende alle
gar datos y elementos de juicio para 
acertar en la opinión qae emite, y á 
todo evento, prever imputaciones y

cargos de in Indole de los acogidos en 
el voto particular que «e refute, sin quo 
por lo mismo esté justificado fundar 
sobre otros supuestos que los manifes
tados hipótesis que carecen de toda 
bese real y jurídioa.

Que el monopolio de los explosivos 
es perjudicial para Ia industria minore, 
podrá ó no serio. Lo que hay es que el 
expediente no tiene por objeto hacer 
le oritioe de la ley que los estableció, 
ai declaración ninguna que de ceros m 
de lejos se relacione oon semejante cri
terio, y que, tres de inoportuno, á nada 
práctico conduciría deolararto seí aho
ra, cuando debió serio ai dictarse el sr- 
tíoulo 3.® de la repetida ley da 10 ús 
Junio de 1897, el onal ha creado un es
tado de derecho en la materia, el quo 
forzosamente hay que atenerse.

El dictamen afirma razonadamente 
que la determinación de la oosa objeto 
del contrato resulta de modo concreto, 
porque basta Ia designación de lee ole' 
sea de sustancias por los nombres cOU 
que son conocidos en el comercio, sin 
necesidad de acudir á Ia determins- 
oión por sus elementos químicos oOQl" 
ponentes, forma desusada é innecesa
ria, según está establecido por la jo' 
risprodencia del Tribunal Supremo do 
justicia.

Por último, resalta da todo punto 
inexacta la afirmación de qee la Cod' 
pañis no presentara oportunamente l0* 
muestras de las sustanoias objeto del 
monopolio, según establece Ia oond>' 
Otón 14 del contrato, pues en el exp8' 
diente consta el informe de la Dire®' 
oi^n general ds Contribuciones indi
rectas, que determina todo lo contrario) 
sin que respecto del particular ses H' 
cito abrigar duds ninguna.

Por tanto, la mayoría del Consejo 
considera iufondadas las afirmaoionoS 
y suspicacias del de que se hace eco ** 
Consejero Sr. Delgado en su voto per* 
tioular, é injuetificadas las conolusiooss 
que propone.„

Y S. M. el Rex (Q. D, G.), y en so 
nombre la Bkima Regente del Reio®* 
de acuerdo oon el Consejo de Ministros 
y de conformidad con 61 preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver o®' 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. 1- 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid ^ 

de Mayo de 1899. — Villaverde.
Sr. Director general de Contribucionss 

indirectas.
(“Gaceta^ del día 9 de Junio.)

BiJístenii úe [_ j Jnsliai
BEAL OBDEN CIRCULAB

limo. Sr.: Pt óxima la pablioaoión ®® 
los Boletines Oficiales de loa nom^^ 
mientes de Jueces y Fiscales mOD'®’ 
pales, oon arreglo al art. 154 de 1® '* ^ 
orgánica del Poder jadíciat, va á 
se el periodo en qoe han de ser P 
sentadas y resoeltas 1»8 reclama*!*®® 
referentes á dichos nombramiento®-

Claramente se desprende de la ®**’*^^ 
ley que el objeto de esa especie de P 
blioa audiencia respecto á la aptit® ^^^ 
condiciones de loa elegidos es, nú ®

Ministerio de Cultura 2024



16 DE ¿FUÑIO DE 1899 9

depurar ambos extremos por lo que á 
la persona del nombrado se refiere, si 
no también en cuanto diga relación al 
derecho prefaronta que pudiera tener 
alguno de los preteridos. Sin embargo, 
Como se hayan suscitado dudas respec
to á este particular;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la RaiKA Rigente del Reino, ha te- 
uido á bien declarar que lo dispuesto 
en los artículos 156 ai 162 de la citada 
l®y orgánica se entienda en el sentida 
^« que, 00 sólo cabe recurrir ante 
V. I. contra Io que pueda constituir ín- 
oipaoidad 6 impedimento legal para 
ejercer el cargo el elegido, sino tam
bién oontra toda elaoción que implique 
leeión del derecho de preferencia que 
pediese alegar nn tercero oon arreglo 

les disposiciones vigentes.
En BQ consecuencia, admita V. I. 

acantas reclamaciones en cualquiera de 
«mboa conceptos se le presenten, re- 
solviénáQigg como procada en justicia, 
J ourse sin dilación de ninguna especie 
«a alzadas para ante este Ministerio, 

«ooiapafláu¿Qi,jg desde luego de su in
forme.

1^0 Real orden lo digo á V. L para 
ce más exacto cumplí miento. Dios guar- 

® ^ V. I. maohos años. Madrid 13 da 
‘’unie de 1899._Z>urá«y Bas.

Presidente y Fiscal de la Aadien- 
0i«tírriterial de....

(“Gaceta^ del día 14 do Junio.)

GOBIERNO CIVIL
’^Í^OVIIVCIA DB CÓRDOBA

Circular núm. /873
dia *’*’’^® * '°® Sre». Alcaldes, Guar- 
^. ®**ii, VigiUnoia y demás depen- 
^^®*'te8 ¿0 jigj antof¡3gj, procedan á la
. 5°^ ^ rescate de las caballerías cuyas 
bad * ®®útinuaoión se expresan, ro- 
^ ®B de los puntos que también se in- 

^® ^®r habidas las pondrán, 
1*0 *^ ’ personas en cuyo poder se en. 

dos ^^^' ^ disposición de los Juzga- 
aoto''^*^*'^^'^°^’ ®^ ®° acreditan en el 

®<1 legítioja procedencia.
’’'■(loba 14 de Junio de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Monti.

Señas que se citan
®8ta° '^^'^ Francisco Torres, vecino de 
^^ capital—Ona yegua torda otara, 
'cs ñ^V* ®^°®’ °“ P*’"® agarrada de 

y ®®® ”08 fistola en la qui- 
‘«quieras.

de C* **^'* J*^*^ Ualvez Arenas, vecino 
qqjj . ’®* ^“* yeguacastaña oscura, 
6ú ef ®“roa, sin hierro, con nn hoyo 

*®^® j^qoierdo, próximo á la

^úos^o Sánchez García y de Fruo- 

^® d ’®®‘*‘®®i reepootivamen 
t^ttfcUl Í?n “‘’ ^J*®“^ y '^® Carriles 
’^Ucia J burra de cuatro afios, 
■^« lad^ **^^’ ”'* ^’"*^ negro en am- 
'’^c® m**^ '^^^ pescuezo; otra de dos 
^® dos °n^ '’®°'“‘«» pequeña; un burro 
cordú,, * P’^^fOi alzada regular, 
’'■«da J*®""*®» «atero; una borra cs- 

» en rodiltera8;un burro oastaflo.

i

ii

i

Î

peqoefio, entero, de cinco aúos, con 
los menudillos desollados de la traba. 

Da Manoel Fernández y don Fran- 
cisco Garola, vecinos de Poente Genil. 
—Un borro pardo, de seis aftos, con 
desollón en el lado izquierdo de las 
costillas; otro cerrado, pelo castalio, 
nn bocado en la mano derecha por den 
tro; otro borro moio, herrado de la on- 
Uta derecha oonfoso y en la izquierda 
otro formando mi coadro, con ona craz 
en lo alto.

De Antonio Fernández Arans, ve
cino de Valenznals.—Una jsoa negra, 
de ocho años, con la maros, cola des
puntada y sin hierro; y una yegna tor
da, cerrada, marca escasa y sin hierro.

De Franoisco Palma Segovia y Joan 
José Rodas, vecinos de Santaella.— 
Un mulo rojo, de seis â ooho ahos, más 
de la marca y sin hierro; otro pardo os- 
caro, cerrado, menos de la marca, con 
una herida en el lomo y un lunar blan
co en la paletilla y sin hierro.

I

;

1 De don Alfonso López Serrano, ve- 
| ciño de Fernán Nú Elez.—Una yegua 
1 alazana, herrada, cerrada, hierro en la 
t cadera derecha y en ¡a izqalerda con 

B. y A. y an número en la tabla del 

i

cuello; otra castaña, calzada de nn pié, < 
cerrada, hierro N. G. en el anca dere- j 

1
C

oha y en la izquierda A. y L. cruzada 
y número en el cnallo, ambas paridas, 
sin rastras.

De Antonio Pastor Llamas.—Una 
burra pelo cano, mediana, cerrada, hie* 
rro en el hooioo una B. y abocada á 
parir.

De Julio Morillo Castillejo, vecino de 
Villanneva del Rey.—Un malo castaño 
claro, cerrado, con nn sobrehueso en 
ana mano.

Í

i

í
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AYUNTAMIENTOS
CABRA }

Núm. 1866 j
Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde Í 

constitucional de esta ciudad. i
Hago saber: que terminado en bo- | 

rrador el padrón de carruajes de lujo j 
correspondiente al año económico de ' 
1899 á 1900, se halla de maniSesto, por i 
término de ooho días, en ¡a Secretaría 3 
de este Ayaatami>=nto, á fía de que loa 
interesados poedan examinarlo y adn- , 
oír las reclamaciones que orean conve- 
Dientes. j

Cabra 11 de Junio de 1899,—Fran- j 
cisco de Luna, —Por mandado de su !

Í aefiorla: Joaqoío Mora, Secretario.

1 Núm. 1867
! Hago saber; que terminada en bo- 
1 rrador la matricula de la oontriboción 
I industrial de esta ciudad, oorrespon- 

diente al próximo ejeroioio de 1899 á 
1900, queda expuesta al público, por

S término de ooho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que loa 

j contribuyentes comprenáidoa «a ella 
| puedan examinaría y aducir las reola- 
! maciones que estimen convenientes.

Cabra 12 de Junio de 1899, —Fren- 
oisoo de Lona.—Por mandado de su 
señoría: Joaquín Mora, Secretario.

LUCENA
Núm. 1868

j Aprobado por el Exorno. Ayunta- 
i miento de esta oiadad el proyecte de 
1 presapnesto ordinaria de sos ingresos 
i 3 gastos, correspondiente al venidero 
t ejeroioio económico de 1899 à 1900,

qaeda expaasto al público en la Saore- 
taría maoioipal por término de qainoe 
días, á partir deads «1 es qae ae inserts 
el presents edicto en el Boiktin OfI- 
Out de la provincia, en cninplimíento 
de lo ordenado en el art. 146 de la ley 
DiQilicipal vigente.

Lacena 12 de Jonio de 1899. —José 
de More.

FUENTE LA LANCHA 
Núm. 1877

Den Antonio Chaves Aranda, Alcalde eonsti
tucional de esta villa.
Hago saber: qoe no habiendo tenido 

efecto por falta de licitador la primera 
sobaeta verificada en el día da hoy de 
los derechos de oonsumos señalados á 
esta población paia el pióximo año 600- 
nómico de 1899 á 1900, oun facultad de 
venta al por menor á la exclusiva en 
los líquidos, carnes y sal común, y á 
venta libre los derechos de las demás 
especies oomprendídas en la primera 
tarifa, por el tipo da 1.810 pesetas y 
29 céntimos, se anuncia una segunda

i sobaeta para el dia 21 det mes aotnai,
en la Casa Consistorial da esta villa y 
hora de diez á doce de su mañana, bajo 
el mismo, tipo y condiciones que la pri
mera, admitiéndose posturas que 00- 
bran el tipo de las dos terceras partes 
señalado á la primera snbasta.

Lo que se hace público para general 
eonooimiento da todos los interesados 
en la misma.

Fuente la Lancha á 11 de Junio de 
1899. -El Alcaide, P. 8. M.: El Secre
tario, Miguel Robles.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 1378

Terminados en borrador los reparti
mientos de rústica y urbana de esta 
villa, respectivos al año económico pró
ximo de 1899 à 1900, quedan expues
tos a! público an esta Secretaría muní< 
oípal per término do ocho días, para 
que durante ellos puedan ser examina
dos por enantes personas lo deseen y 
aducir contra los mismos las reolama- 
cionee que á so derecho convengan.

Villanueva de! Ray á 13 de Junio de 
1899.—Fernando Cerrato y Morales.

VILLARALTO
Núm. 1879

Don Manuel Fernández Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el proximo año econó
mico da 1899 á 1900, queda expuesto 
al público en esta Secretaria municipal 
por término de quinoe días, contados 
desda la fecha, con el fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos, y hacer las reola- 
maoiones que tengan por conveniente; 
en la inteligenoia que pasado este pla
zo no serán admitidos ninguno de los 
que se presenten, por justos que sean.

Lo que se baos público para la ge
neral inteligencia.

Villaralto 12 de Joaio da 18991—Ma
noel Fernández.—P. 0.: El 3aoretario, 
Manoel González.

Núim 1880

Hago saber: que formados en borra
dor los repartimientos sobre Is oontri- 
bación rústica, colonia y pecuaria, así 
como los de urbana, de esta población 
y su término, y la matrloal» de subsi
dio industrial, correspondientes todos 
»1 próximo año económico de 1899 á 
1900, se encuentran de manifieste en 
la Secretaria del Ayuntamiento  ̂por el 
plazo de quince días, contados desde el 
14 del oementa, para que los contri
buyentes comprendidos en los mismos, 
puedan examinarlos y aducir cuantas 
reolamaaionea orean justas.

Dado en Villaralto á 12 de Junio de 
1899,—Manual Fernández,—P. 0.: El 
Secretario, Manuel González.

VILLA DEL RIO 
Núm, 1881

Don Franoisco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y accidental Presidente del 
Ayuntamiento conatitueionai de esta villa. 
Hago saber: que terminado por la 

Jauta pericial el repartimiento de la 
contribución sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de este término municipal, 
para el ejercicio económico de 1899 à 
1900, se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que lodos 
loa contribuyentes en él oemprendidoa 
puedan examinaría y hacer lae recla
maciones que á so derecho convengan.

Villa del Rio á 12 de Junio de 1899. 
—Franoisco Grande.—P. 3. M., Salva
dor Muñoz.

U

Diimfsiâaû Literaril úe Sevilla
Núm. 1885

PEIMEEA ENSEÑANZA

Terceros nombramientos deí concurso 
único correspondiente d Enero de i898.

Habiendo sido nombrados en pro
piedad con esta fecha por este Recto
rado, Doña Matilde Córdoba Lorenzo, 
Auxiliar de la Eaonela de niñas de Bel
mez; Doña Dolores Garola Camacho, 
Auxiliar de la de párvulos de Villa- 
nueva de Córdoba, y Doña Maria Pra- 
8eatación López Martín, Maestra de la 
Escuela incompleta de Zagrilla, (Prie
go), se les avisa por el presente para 
que tomen posesión en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en 
que se publique este anuncio en el Bo- 
LSTIH OvioiAL de la provincia de Cór
doba, de oonformidad á lo dispuesto en 
el art. 34 del Reglamento de 11 de Di- 
oiembre de 1896.

Sevilla 12 de Junio da 1899. — El 
Rector, F. Mudarra.
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4 BObEiTÍN OKIOIAl. DE LA PROVINCIA DE COEDOBA

iSEIICU rami BE HAClENDi.-ZOSA SE ABDILiE

Número 1876

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Doa Manuel Oabaliero Delgado, Subalterno del Agente ejeootivo por débitos á 
favor de la Haoienda.
Hago aaber: Que en virtnd de providenoia dictada por este Agencia con fe

cha l2 de Junio, en el expediente general de apremio que se eigne en este dis
trito por défaites de la contríbuoión rúa ti ca y urbana, oorrespoodiente ai año de 
1896 à 1897, se eacan ¿ pública subasta, por segunde vez, los bienes inmueble» 
que á con ti DUS oión ee expresan;

233 13 97

Número 

de 

orden

DEBITO 
por prtiioi- 

paí> 
recargos 
y costas

NOMBRES DB LOS CONTRIBXTYENTES 
y fincas que se subastan 

oon expt esióu de las cargas preíerentes conocidas.

Valoración 
deduoidaa 

cargas

Ptoa. Cta. Ptas. Cta.

I
La subasta se efeetneri en la Agencia ejecutiva, Carmen 9, el día 17 de Ju
nio, S las doce do la mañana, por espacio de una hr ra.

Para conocimiento general se advierte:
1.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

t y costas, antea de oerrarse el remate.
1 2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor
; líquido fijado á los bienes.
S 3.® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán do ma- 

nifiesto en esta Agencia, si» poder exigir otros, y que si ee eareoiese de ellos, as 
| cumpliré en falta en la forma que prescribe fs regla ó? de! art. 42 del regly 
I Siento de la Ley Hipotecaria, per cuenta de los rematantes, é los cuales después 
f se les deseo□ ta án del precio de la adjudicación lus gastos que hayan aoticipado. 
| 4.“ Que los rematantes se obligan à entregar an el acto de la subasta el iffi'
í porte dej piiuoípal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adauceu 
í los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadae y hasta el oemp'®' 
| to del precio del ramate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento a» 
í la escritura, según disponea los urtioolos 37 y 39 de la Inetrncción de 12 de MS' 
j yo de 1888. _ ,

Lo que se aDunoia al público ea oumplimíento de lo dispuesto en la regí" 
Í 4.* del sit. 37 citado.
j En Agui ar á 12 de Junio da 1899.— El Ageote ejecutivo eabalteino, M#' 
f noel Caballero.
* —^^M^^Man—^^^^^M»^^^^^^——^^—^^^‘'‘.«^■^■mrw'—>»»~^^^^»*-»*^'II 1 ...................... ......

734 64 98

1375 31 46

1369 56 7S

1029 997 09

1261 40 37

1680 28 66

1381 36 10

979 i 102 36

Don Pablo Avile Siles. —Una cuarta parte de 
casa en la del núm. 62 de le calle Monturque, de 
esta ciudad, proindivisa con le restante de Joa
quín Cabello, Pranoieao de Góngora, Josefa Ur
bano. Josefa de Varo y Gonzalo Valverde; linda 
por la derecha entrando con otra de Pedro Val 

tVerde; izquierda más de los herederos de Pedro 
ICarraequilla, y espalda tierras de José Varo.........  
| Don José Aguilar-Tablada Calvo.—Dos fane- 
igas de tierra oalma al partido del Aceituno, de es 
te térnuno; lindan al Norte oon el camino de los 
Tesaret; Poniente oon tierras de don Cristóbal 
Melero; Mediodía con «as de Manuel Garcia y de 

¡Milagros Aguado, y Saliente oon otras de Manuel 
■ Loque y Eclalia Melero Dávila................................... 
i Don José Aguilar Tablada Calvo.—Diez oele- 
mines y un cuartillo de tierra calma al partido del 
Aceituno., de este término; lindan al Este oon más 
de Manuel Laque; Sor y Poniente coa otras de 
don FranoiBoo de Paula Melero y bus heCmanos, y 
Norte oon el camino de los Yesares. ... ................

Don José Tablada y don Diego Malero Rape- 
la.—Una fanega, siete celeminea y tres ouartilloa 
de tierra calma al partido del Aceituno, que lin
dan al Levante oon mis de su hermano Ffanoweo 
de Paola; Sur oon otras de don Manuel García y 
doña Milagros Aguado; Poniente ton más de Juan 
Albornoz, y Norte con el camino de los Yesaree..

Doña María de los Dolores Jiménez Galisteo. 
— Doce fanegas de tierra y olivar en el Manchón 
de Bargos, de este término; lindan al Saliente con 
el camino de Puente Genil; Norta con olivar de 
Antonio Llamas Ariza; Poniente oon la vía férrea 
de Córdoba á Milsga, y Mediodía oon más tierras 
de don Esteban de la Cimera................. ...................

Don Rafael López Jiménez.—Una oaarta parte 
¡de casa en la del número 44 duplicado de la calle 
Moralejo Segundo, de esta ciudad, promdivisa oon 
las demás partes de doña María de los Dolores Ji
ménez Galisteo, y el todo linda por la derecha en 
trando con otra de Manuel Roiz González; por la 
izquierda con otra de María de la Concepción Ló 
pez Jiménez, y por la espalda más d» don Fran- 
oisoo Varo Romero..................... ..................................

Doña María Jesús Palma y Palma.—Una casa 
en la calle de San Ctietúbal, número 16, de esta 
ciadad; linda por la derecha entrando con otra de 
Andrés Jarabo Jiménez; por la izquierda con otra 
de Antonio Jiménez Yañez, y espalda oca tierras 
de José María Qaintens Martín.................................. i

Don José Martínez y Martínez, —Medía oasa¡ 
en la calle de los Desemparados, núm. 18, de esta' 
ciudad, proindivisa con la mitad de Manuel León,^ 
y el todo linda por la derecha entrando con otra 
de Antonio Palma Gómez; izquierda oon más de: 
Antonia Garrido Cosano, y espalda oon pitias de 
la de don José Núñez..................................................... ¡

Doña María de Jos Dolores Jiménez Gaiísteo.i 
—Tras cuartas partes de casa en la de! número 44 
duplicado de la calis Moralejo Segundo, de estai 
ciudad, proindivisa con la parte de don Rafael 
López Jiménez; linda el todo por le derecha en 
traudo con otra do Manuel Ruiz González; por la¡ 
izquierda oon otra de María do la Concepción Ló-| 
pez Jiménez, y por la espalda con la ronda de esta 
ciudad................................................................................. !
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1 Sección de anuncios
' En apoyo de la advertencia que se 
f hace en la cabeza de este periódico 
| oficial, y para mejor inteligencia de 
' cuantos en el orden oficial ó particu- 
Í lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
f re su procedencia, se inserta á con- 
) tínuaeión el siguiente documento:

i «ministerio ie la GteroacMs
1 EEALOEDEN
• Vista la instancia elevada á este 
i Ministerio por los Notarios del mis- 
t mo en súplica de que se recuerde 
f á las Diputaciones provinciales y 
í Ayuntamientos, en la forma más con- 
S veniente, que no procedan al otorga- 
^ miento de la escritura de los contra- 
5 tos que celebren, sin que el rematan- 
; te acredite, según está prevenido, que 
| ha satisfecho los honorarios devenga- 
i dos por los mismos al autorizar el 
f acto:
g Considerando que el Real decreto 
■ de 4 de Enero de 1883 dispone en 
S su artículo 3.° que en los pliegos de 
5 condiciones se consignará necesaria- 
1 mente, entre otras que cita, «Ia obli- 
* gación del rematante de pagar los 
5 anuncios, escrituras y gastos de toda 
| clase que ocasione la subasta y for- 
1 malización del contrato», y que, en 
3 vista de tal precepto, es incontrover- 

tibie que el rematante tiene la obli- 
| gación de sufragar los honorarios que 
j con arreglo al Arancel devenguen 
í los Notarios que autoricen el acto, 
/ más los suplementos que éstos para 
| el caso adelanten:
? Considerando que, á pesar de ser 
’ tan claro y terminante el precepto 
1 referido, las Corporaciones citadas no 
1 muestran el celo que debían exigien- 
| do á los rematantes de los contratos 
j que celebran los recibos de los gastos 
i mencionados, aun cuando para re

cordarles el cumplimiento de tal par- 
i ticular exista además la Real orden 
j de 20 de Septiembre de 1875 dispo

niendo que se exija el de pago de los 
1 derechos de inserción de los anuncios

M en la Gaceta de Jid^adrid', y
Considerando, por último, que 

cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Eby (Q, D. G.), y en 3« 
nombre la Reina Regente del ReinOi 
ha tenido á bien disponer que en 1° 
sucesivo las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ®®’ 
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de h^' 
ber constituido la fianza definitivae^ 
su caso, teniendo en cuenta para elW 
lo expresado en el art. 21 del BÇ^ 
decreto de 4 de Enero de 1883, ms 
recibos de haber satisfecho los dej®' 
chos devengados y suplementos aa®' 
lantados por el Notario ó Notario® 
autorizantes de la subasta, si ést®' 
por exceder de 50.000 pesetas, bubi^ 
re sido doble y simultánea; y adem^ 
igual documento que acredite bate 
satisfecho los derechos de iusercm 
de los anuncios en la Gaceta de ^^' 
drid y Boletín Oficial de la p^' 
vincia, Al propio tiempo que cuanc^ 

' los contratos se celebren por Ad^í^ 
nistración, por hallarse comprend 
dos en el caso que, como eximcim 
de subasta, marca el párrafo 5.® * _ 
art. 36 del Real decreto de 4 de En^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subasi®^ 
al efecto, sin que en ellas se prese® 
taran los licitadores, se exija ig®^_ 
mente ai concesionario, antes de ote 
gar la escritura, análogos document 
que justifiquen el pago de los d®^ 
chos de referencia; entendiénd®® 
también que si la Corporación U®/® ^ 
á cabo por sí propia el servies 
obras que hubiese intentado cou^^ 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios los 
rechos devengados por éstos al a® 
rizar la subasta mencionada. „

De Real orden lo digo á V. S- p®^ 
su conocimiento y efectos cotisíg®^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor o 

í vedad deberá remitir V. S. á ®
Ministerio un ejemplar del BoL® ^^ 
Oficial de esa provincia en ^’^^^ 
inserte esta Real orden. Dios 
á V. 8. muchos años. Madrid ® 
Agosto de 1891.—Silvela. ,
8r. Gobernador de la provincia 1.10^

IBS NDEVOS REPART111I0IÍ>IS„ 

de rústica y urbana, con 
á los modelos oficiales, se b ^^ 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba», Letrados,

LaprenU del DIARIO DE C0B00»^
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